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vinrial, únioamoats será neoesario qaa
acomosñea á sus iastanoias el oertificado
de capacidad, estadías yméritos y laeer-
tifioaoión de penales.

Lo quo so hace público por medio del
presente para qne se pnedan formnlar
reclamaciones ante la Cerperaoión mu-
nicipal, durante elplaza improrrogable

de quiaoa días oontad^s desde la pnbli-
oaoión da esta edicto ea elBolbtin Ofi-
cial de la provieoia.

vinttia que pertenecen á las zonas de Chin

Parta oficial ehón yTorrelaguna, y que resulten incluidos
en la relación que queda en esta oñcina

•vísmUmmAm **-ri0»B««|»tía *f»5»í-*Jt*?*a-i
Bn cumplimiento del artículo 51 de ia mis-

Serán exolaídos de ¡as relacfotsea da
aspirantes, les qne dentro del pieza no
presenten oompleta sa doonmontaoiós;

así domo se les ná jadioará la plaza qae
les corresponda, dentro de onalqniera de
las oategorías á gqualios qae en sns ins-

tanoias no señalen grado, oíase yel snel
do de la escuela qaa s-slicate^desan^
r^ñsc- m m̂wmmmfMm\%

ma Instrucción, publlquese esta providencia

B. M. el Rey don Alfonso XiH(que

Dios guarde), S. M. ia Reina doña

Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

les el Príncipe de Asturias é Infantes

don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

en el Boletís* Oiric-AL de la provincia y

entrégaense á la acción ejecutiva los respec-

Dado an Pinto á veintisiete da Setiem-
bre de milnoveoientes diez.

Federico Rubin de Calis.
(E.—385.)

tivos valores, previos los requisitos corree-

pendientes

Lo qne se hace público en conformidad de

lo prevenido en picho artículo 51

De 'igual beneficio disfrutan las le-

mas personas de la Augusta Real
Familia.

Madrid, 20 de Setiembre de 1910.=E1 toso-

Tesorería 5e Hacienda rexo da Hacienda, B.Rodrigues Escaler»
(Madrid, 28 Setiembre de 1910.— V."B.e—

El gobernador preaidante, Laia Cana-
leiES,—El Beorotario, Rafael Lópaz Mora.
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TERCER TRIMESTRE DE1910 Juagados militares

Los maestros qae pretendan figurar

en la lista de aspirantes á las interinida-
des do las esoaelas de esta provinoia, de

suelde inferior á 2.000 pesetas, deberán

Bolioitarlo dentro del plazo de quince

días, á oontar desdo aquel en qne so pu-

blique este anuncio en el Boletín Ofi-
cial, señalando en laa instanoias la ca-

tegoría de las plazas á que aspiren y jus

tincando su aptitud legal, tener veia-

tiáa años oampiidos, y no hallarse inoa-

paoitado para el desempeño de cargos

pablioos. También pnaden aoudir á esta

convocatoria los maestres que sia haber
eamplido los veintiún años aoroditen te-

ner dieoiooho años 6 más, per» na po-

drán obtener ooleoaoióa en tanto no la

logren los aspirantes de mayor edad.
Los maestros que se encuentren des-

empeñando esouela pública, bastará que
acompañen á la instancia lahoja do ser-
vicies fechada dentro del plazo de la cení

vooateria y la partida de naoimienit-^eJ
ualii^dü^^^^tmm^^mMma

ANUNCIO

LAS ROZAS DE MADRID
No habiéadosa presentado aspirante

alguno á la plaza vacante de farmaoéati-
oo titular de asta l«*oalidad ooa el sueldo
anual de 280*20 peBotas, pagadas de fon-
dos municipales por trimestres vencidos,

oon más el suministro da medioEmentes
á cincuenta individuos clasificados pe-
bres, y fsmilias de la Gaardia oivildees

te puesto, so habré naevo concurse para
qua los aspirantes á dioha plaza, que se-
rán doctores é licenciadas en farmacia y

reúnan las oondioio es del Reglamento,

puedan presentar sus eolioitudes an la

Secretaria do este Ayuntamiento duran-
te el plazo de treinta días á contar desda
el na que aparezca elpresente inserte en
el Boletín Oficial.

Por ia Tesorería de Hacienda de esta pro CEÜTA

vincia se ha dictado la providencia aiguieate: Agustín Carretero Gilde apode (se ig-
nora), hijo de Eugenio y Aeustina, na-

De conformidad con lo dispuesto en el sr-

ticnlo 60 de la Instrucción de 26 de Abrilde tural de Colmenar de Oreja (Madrid), de
estado soltero, oficie de profesión jor-
nalero, de veintitrés añss de edad, ouyas
señas personales son: pelo castaño, cejas
al pel<9, ojos pardos, nariz regular, barba
poca, bsoa regular, oolor trigaeñe, aire
maroial, producción buena, señes parti-
culares ninguna, domioiliado última-
mente en Colmenar de Oreje, provinoia

de Madrid, procesado par la falta grava
da primera deserción; comparecerá en 6l
término de treinta días contados desde
la publicación de la presente en la Gace-
tide Madrid y Boletín Oficial de la

; referida provinoia, ante el señor jaez
1 instructor don Isabalo Agusdo Martínez,

\ primer teníante, segunde ayudante del
; grupo de escuadrones de Cauta, cuyo
'

Juzgado tiene so residencia oficial en el
ionartel del indicado grupo y plaza, baja
i apercibimiento de que si no comparece
I en elplazo indicado será declarado ra-

ibeldé siguiéndole les perjuicios á que

\ haya lugar.
; En sa virtud, en nombre de S. M.el

1900, declaro iicnraos en el primer grado de

apremio y recar--o de 5 por 100 sobre el tai-

oorte de sus descubiertos, á los contribuyan-

tas sujetos á dicha tributación en esta provin-

eia que pertenece á la'zona de Colmenar Viejo

y Getafe y que resultan incluidos en la rela-

ción que queda enasta oficina

En cumplimiento del art. 51 de la" misma

instrucción, publíquese cata providencia en el

BolktínOíioiai. de la provincia yentreguen-

se á la acción ejeeirtiva los respectivos valo-

res, previos los requisitos correspondientes

Lo que se hace público en conformidad de
Las Razas, veinticuatro de Setiembre

do milnovecientos diez. lo prevenido en dicho art. 51

Madrid,19 de Setiembre de 1910.--S1 tesore-El alcalde,
Agustín Bravo.

(O.—215.)
ro de Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera*

(Núm. 3 366.)

|Aquelles qae hayan cesado en sos des-
tines, unirán á los anterioras documen-
tos >a certificación de penales; y los que
no hayan servido escuelas públicas, de-
berán aoompañar también oepia del títu-
locompulsada por el jefe de laSección
de Instruoción pública de la provinoia
de su residencia, ó certificación de depó-

sito de titule,expedida por el estableci-
miento donde hubiere heoho sus estu-
dies.

PINTO

Don Federico Rubín de Calis Burgos, al
oalde—presidente del Ayuntamiento

Contribución territorial, industrial,

utilidades y demás impuestos

TERCER TRIMESTRE DE 1910Constitucional de Pinte.
Hago saber: Que el Ayuntamiento tie-

ne acordado la enajenación en subasta
pública de una edificación ruinosa y
parcela de terreno inútiles, de la oasa-es-
cuela de niños, previa autorización su-
perior, en preoie de ochocientas doce pe-

setas oinouenta céntimos oenforme al
pliega de oendioiones que se halla de ma-
nifiesto en la Seoretaría muaioipal

Por la Tesorería de Hacienda de este pro-
¡Rey (q.D.g.),ruego y encargo á tedas
i las autoridades, tanto civiles coma mili-vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el ar- <
tgreB y a ¡a policía judicial procedan á la

tículo 60 de laInstrucción de 26 de Abril de j *ja80a y cuptura del referido soldada, y

1998, declaro incursosen el primer grado de i 0a8o de Ber habido sea conducido á mi
apremio yrecargo de 6 por 100 sobre el im- jdisposición con las seguridades debidas,

porto de sus descubiertos á los contribuyen- jsegún le «oordado en diligenoia de este

tes sujetos á dicha tributación en esta pro- dft.Siles aspirantes tuviesen ya presenta-
da expedienta análogo en una junta pro-



2 Viernes 30 de Sei "iembre de 1910

Dado en Cauta á 8 de Setiembre de
1910.

traída del Registra de lapropiedad esta-
rá de manifiesto en la Escribanía del Ac-
tuario; que para tomar parte en elrema-
te deberán les lioitadores consignar pre-
viam nte en la masa del Juzgado el diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes.

drid, oen domicilie en la calle del Calva-
rio,núm. 11, pise segundo derecha, y
ouyo actual paradera se ignora, se acuer-
da hacer saber por medio de la presen-
te, qua se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, al referida Ga-
bina, que queda cancelada la obligación
á aquel acto que tiene prestada ea ga-
rantía de su libertad provisional, por
haber sido absuelto en referido suma-
rio.

BÜENAVISTA

Isabela Aguado.
(B.—2.087.)

En virtud de providencia del aeñerjuez municipal del distrito de BaenavU.
ta de esta corte, por el presente se oita y
emplazaiJosé Postigo Gijón qU9 aJ
vivirea la calis de Santa Isabel, núm¿.
ro treinta y seis, primero, y ouyo pa

~

radero en la aotualidad se ignora ra-
ra que en el término de nueve dias com-parezca en dicho Juzgado, site en la«I
He de Belén, núm. 2, piso segundo ioumplir la pena qae la ha sido impuesta
en el juioio de faltas núm. 87 del aü91910, que pende eu este Juzgado par-amenazas, apercibido qae, de no verifi.oarlo, le parará el perjuicio á qne haya
lugar en derecho.

(Núm. 3.287.)

BADAJOZ
Pérez Escribano, Juan Valentín, sin

apodo, hija de Antonio yde Gregaria, de
oficio vendedor ambulante, domiciliado
últimamente an Madrid, calle de Alonso
Cano, número treinta y eehe, principal
número seis, oempareoerá en el término
de treinta días, ente la autoridad local
del punto en qua se enouuentre residien-
do, para que por dioba autoridad se oo-
muuique á este Juzgado, sito en el Cuar-
tel grande de San Francisco en Badajoz.
la residencia qua tiene en la actualidad,
£ fía da que pneda prestar declaración
par medio da exhorto, en el expediente
seguido por habar resultado inútilpara el
servicie de las armas al incorporarse á
filas en Febrero último, del cual es Juez
instructor el primar teniente del regi-
miento de infantería Castilla, número j
dieciséis, D.Francisco Morgado Yaz.

¡Dado au Alcalá de Henares á veintidós
de Setiembre de mil noveoi. juíos diez.

Fernando Cútoii.

Firmado.
\u25a0G. -163.)

San Lorenzo del Escorial 20 de Se-
tiembre de 1910. =Elactuario, P.D., Ma-
nuel Mentes,
nuel Montes.

(Núíu. 3.387.)

LATINA
Don Edelmiro Trillo Señorans, juez de
instrucción del distrito de la Latina de

esta corte.

(Nñm. 3.372 ) (B.—2.141.)
TORRELAGUNA

De la Higuera Ibarra, José María, na-
tural de Terrelapaja, domiciliado últi-
mamente eu ElBerrueco (Madrid), oam-
pareoerá en término de diez días auto el
Juzgado de instrucción de Torrslaguna
para ser emplaz&do en oausa por lesio-
nes y juegos prohibidos, instruida cen-
tra el mismo y otros.

Torreleguna, 21 da Setiembre de 1910.
El escribano, José Sierra.

(Núm. 3.375.) (B.—2.142.)

Per lapresente cite, Hamo y emplazo
á Julián Yaste Llórente,natural de Aran
da de Doaro, hijo de Fermín y Francis-
ca, de veinticinca años de edad, soltero,
sastre, oon domicilio en la calle de laPa
loma, núm. 14, piso principal, para qne
en el término de diez días, oontsdos des-
de el siguiente al eu que esta requisito-
ria se inserta eu la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita
en el Palaoio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de noti-
ficarla el auto de prisión contra él dicta-
do en el sumario que se instruye per
hurto, apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebalda yle parará elper-
juioioá que hubiere lugar.

Madrid,12 de Jalio de 1910 =V.*-B.--=
Fermín Castañón.=El seoretario, J. ií7-ría Serrataoó.

(Núm. 3.319.) (B.-2.091.)

En; virtud de acuerdo del s8ñorjnex
municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se citay llamaá Jesús Castro Díaz, que dijo viviren laoalle del Cid,número 1,entresuelo, you-yo paradero en la actualidad se ignara,
Para que comparezca en dicho Juzgado]
sito en la oalle de Balen, número 2, pisa
segundo, en el término da nueve días áser reconocido por elmédico forense, ba-jo apercibimiento que de no verificarla
le parará el perjuicio á que haya logar eaderecho.

Badajoz á 10 de Setiembre de 1910.—El
primer teniente juez instructor, Francis-
co Morgado.

(Núm. 3.289.) (B.—2.089.) CÁDIZ

Barrero Rodríguez, María Luisa, bija
de José y Josefa, natural de Madrid, de
est-sdo sstera, profesión sirvienta, de 19
añas da edad, domiciliada últimamente
en Cádiz, calla de San Isidro, núm. 6,
preoesada por estafa, comparecerá eu
término de diez días ante el señor juez
de instrucción de Cádiz.

., a gznAn* cíe* i,a inst-ano?-*}

ALCALÁDE HENARES
Fernando Cútoli y Cütoli, Jaez

Ripal letrado ejaroiando en funoio-
primera instancia del partido por

hallarse el propietario eu uso da lioan-
oíb:

muí

Almismo tiempo ruega y encargo á
todas las autoridades y ordeno á loa
agentes de la polioia judicial procedan á
la busca del expresado prooesade, ouyas
señas personales son: estatura alta, pelo
rubio, ojos azules y calor del rostro ru-
bio, yen eloaso da ser habido lo pangan
á mi disposición en la Cárcel oelular.

Madrid, 12 de Setiembre de l910.=Vis-
tobuena. -=Fermín Castanóa.=El saore-
tario, J. María Serratacó.Hago sobar: Qae para pago de costas

impuestas á Miguel Gardillo Zurita, en
pleitoseguido con don Agustín Sanz y
otros, sa vendan en públic-t subasta, que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, el día diez y ocho de Octubre
próximo yhora de las once de la mañana,
laa fincas embargadas al Gardillo que son
las siguientes:

Cádiz, 20 Setiembre 1910.==El juez da
instruooión, firmado. =El secretario,
P. H. Guillermo González.

(Núm. 3.320.) (B.—2.092.)

En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, p-*r el presente se cita
y emplaza á Balbine Orno Gaílano, que
dijo vivir en la carretera de Caraban-
ehel, núm. 28, youyo paradero en la ao-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, site en ia oalle de Belén, nú-
mero 2, piso segundo, á cumplir la pana
que le ha sido impuesta en el juioiode
faltas núm. 473 del a&®19io, que pende
enaste Juzgado par lesiones y hurte,
apercibido que de no verificarlo le para-
rá el perjaioioá que haya lugar en dere-
oho.

(B.-2.16¡5.)

Madrid, 20 de Setiembre de 1910
Edelmiro Trillo.—El escribano, P. H.
del señor Nobo, Alberto de Mercado.

CENTRO
SáDohaz de Molina y del Río, Andrés

Pedro, natural de Rainosa (Santander),
de estado soltero, profesión estudiante,
de 17 años, hijode Juan y de María, de-
mioiliado últimamente en la oalle del
Barquillo, números 4 y 6, procesado por
el delito de estafa, con. parecerá en 'ar-
miño de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Cantro.

(B.—2.083.)
I. Una tierra á cereales, si-

tio de la «Cruz del Muerto», ca-
ber dooe fanegas ó tres hectá-
reas, sesenta y des áreas, se-
senta oentiáreas, ü-r-da saliente
otra de Francisca Garrido, Me-
diodía, Camino de Fresno, Po-
diente, ©trada Viosnte Garrido,
yNorte, id de Felipe SanZfta-sada en seiscientas D8set<***l

CHINCHÓN
Herreros Mazorra, Emilio, director

del periódico semanal titulado «Aloalá-
Chinohón», domioiliade últimamente en
Madrid, oalle del Pozo, núm. 13, compa-
recerá en término da ocha dias anta la
Sale de Audienoia del Juzgado de ins-
truooión de Chinchón, para ser oído en
causa por oeaooión electoral, instruida
per dicho Juzgado.

Madrid, 23 Setiembre 1910.=Felipe
Torres.=El escribano, Rcardo Gémea.

(B.—2.166.)
600*00

gra ó Viña, oaber des fanegas,
ó sesenta y dos áreas, diez oen-
tiáreas, linda Salíante otra de
Franoisco Garrido, Mediodía,
Camino Real, Poníante, Nativi-
dad de laRiva, yNorte, here-
deros de Santas Rodríguez, ta
eada en ciento oinonenta nese-
tzaMi

Madrid 12, de Setiembre de 1910.=-7is
to bueno.=Fermín Castañóa.-=E1 seore
íario, J. María Sarratacó.

Chinchón, 13 de Setiembre de 1910-.=
El juez da instruooión, Ramón Gallardo.
—El escribano, Manuel Sanmartín.

\u25a0J*a**j-í»tl<»8 raanl<nl£t»->|»a

LACABRERA
Dan Gregorio Calcado Radríguaz, juez

municipal de esta villa de La Cabrera.Hago saber: Qae ignorando el para-
dero del condenado Vicente Molina dePrado, natural de Hereneia (Ciulad-
Real), de cincuenta y tres años da e<tad,
casado y vecino de dicha pueblo, pot el
presente sa le notifica, llama y emplea
á fin da qua en término de días siguien-
tes á lainseroióa de esta edioto eu el
Boletín Oficial de la provinoia, com-
parezca ante este Juzgado á hacer efeoti-
vbb las respoasabilidadsa que le fueron
impuestas en juioiode faltas por uso dearmas de fuego sin licencia, previnién-
dolo qne en oaso de no oompareoer le
pararán les perjaioios á que hubiere fe-
lar.

(Núm. 3.321.) (B.—2.093.)(Núm. 3.283.) (B.-2.084.)
JETAFE BANCO DS ESPAÑAAloonohel Corrales, Cándido, natural

de Toledo, da estado soltero, profesión
del oomeroio, de treinta y seis años, de
estatura baja, pelo oastaño, ojos pardos,
nariz regular ycolor bueno, sin domici-
lie fijo,procesado por quebrantamiento
de condena, comparecerá an término de
diez días ante el Juzgado de instruooión
Jetafe.

Habiéndose extraviado el resguardo de
deposito transmisible número 632.057expedido por este establecimiento en
deoa de Marzo de mil novecientos ocha
á favor de don Joaquín Sanz Blanco y
dona Conoepuión Astolfi y Gutiérrez,
se anuncia al público por segunda vez,
para que el qae se orea oon derecha
a reclamar, lo verifiqug dentro dal pla-
zo da dos mesas, á contar desda la fecha
de ia primera insaroión da esta annn-
?I0.- 8'LUÍ8 Púdicos oficiales Gace-ta de Madrid y Boletín Oficial de esta
provinoia, segúo determina el artículo
se-tí© del Raglamento vigente de estenaneo, adviniendo qua, transcurrido di-ona plazo sin reolamaoión de tercero, se
expedirá elcorrespondiente duplioado da
dioho resguardo, anudando qi primitivoy
quedando el Basco exento da toda res-
panaabilidad.

Soinouentaros al sitio da los «Cuatro Ca-
minos», caber una fanega, seis
eeiemines ó ouarenta y seis
áreas, cincuenta y eit-sta oenti-
áreas, linda á Saliente otra de
Antonio Hompanera, Mediodía,
Camilo Real Poniente, Nativi-
dad de laRiva,yNorte, Camino,
tasada en doscientas cincuenta

150*00

Gatafa, 13 de Setiembre de 1910. =E1
juez de instruooión, Pabla de Fuenma-
yor y Góm»z.=El seoretario, licenciado
Franoisoo Guillen.

(Núm. 3.288.) (B.—2.088.)
SAN LORENZO DEL ESCORIALpesetas. .. 250*00

SituadÉsen Valdeavsro En providencia de 8 de Agosto última
diotada por el señsr juez da Instruooión
de esta partido, en el sumario instruida
en este Juzgado oon el núm. 121-1908
por el delito de lesiones, entre otros
contra Gabiuo Pacheco Nieto, vecino que
fué de Guadarrama y residente en Ma-

Al mismo tiempo ruego y encarga á
todas las autoridades civiles y milituresqua en oaso de detención de dicho con-denado le oonduzoan á este Juzgado paraobligarle á oumplir la pena impuesta.

Dado en La Cabrera á 19 de Setiembrede 1910.=G:egorio Caloedo.

Ypara que llegue á conocimiento del
público se expide el presante, advirtien-
do que ns se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes de la tasa-
ción: Qae los títulos da propiedad de las
fiuoas, oonsietantas en la certificación

Madrid, veinte tíe Setiembre da mil
nQVsoie&íos diez.

El vÍ3ftg£---r£t-jrío,
V. Blanca Recio.

(A.-375.)
(Núm. 3.318.) (B.-2.090.)
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID

SEXD^BT^JFdLA. T3B O-OBIEERISIO

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE IAM1LIA,les ha correspondido ser Jurados en elpartido judicial de Son
próximo año de 1911, en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Exenta. Audiencia territorial eldia30 de Julio
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Número de
orden. NOMBRES Y APELLIDOS EDA» OFICIO Ú OCDPACIÓ» DOMIC

Los Molinos.
Majadahonda
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Don
»

Marcelino Navas Martín
Teodoro Benito Martín
Lorenzo Gala Calvo
Juan Herrero Descalzo
Isidro Labrandero Magdaleno
Lucio Rodríguez Tallón
Manuel Sánchez Labrandero
Alfonse Blasco Miguel
Luis de la Fuente Hernández
Jua» Agudo Estévez
Marcos Contreras Sánchez
Carlos García Prieto Medrano
Saluatiano León Machuca
Manuel Rodríguez Arce Sancho
Ángel García Jiménez
Plácido Aparicio Palomo
Julián Manzano Madera
Felipe Barreiro Peláez
Julián Gómez Cuadrado
Nemesio Oñoro Sánchez
Prudencio Urosa Oñoro
Víctor Montalván Quirós
HilarioCabrero Barbero
Cipriano Allagete Pérez .
Juan Francisco Auoart Falcó <

Enrique Beltrán de Ci-ieedo
Felipe González Sancho
Dionisio García Prieto
Rodrigo Gutiérrez Galo ,
Antonio Moreno Hernández ¿

Pedro Mateos Beltrán
Luis Sujo Partida
Vicente Santos Bravo
Saturnino González Águeda
Emilio López Martín
Eugenio Rodríguez Cuesta ,
Gabino Manzano de la Peña
Franoisco de la Peña Ventara
Mamerto Ventura Palomo

Navalagamella
ídem,

Robledo de Chávela
ídem.
ídem.
ídem.
Santa María de la Alameda.
ídem.
ídem.
Torrelodones,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Valdemaqueda
Valdemorillo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
Villanueva delPardillo
ídem.
ídem.
Zarzal ejo.

Capacidades
San Lorenzo
ídem,
ídem,
ídem.

Don
>

Juan Antonio Alvarez González.
Fernando Baro Zorrilla ,
Migueldel Campo Bartolomé
Benigno Colomo Fernández
Juan Fernández Santos
Eduardo Hernella Zobel
Julián Iturralde Hernia
Lucio Martín Vara
Ramiro Mateus Gutiérrez
José Peñoñori Nocedal
Lorenzo Sanz Martínez
Francisco Sanz López
Jorge Torner de la Fuente
Marcelino Zarza Heredero
Ildefonso Alfonso Gómez
! imas Alvarez Blasco
Saturnino Montalvo Balandín
Baltasar Diez Castañón
Manuel \Jonso González \u25a0

Clemente López del Barrio
Manuel Martín Rubio
José Sáenz de Miera López
Victoriano Bernáez Ramírez
Basiliso Espinosa Montalvo
Benito Hernando Palacios
Mariano Gonzalo* Garoía
Serapio Urosa ¿lingo
Cándido Elvira Martín
Jesús Martín Villena
Miguel Hernández Quintas
Martín Rodríguez Herrero
Luis Bravo Izquierdo
Ramón Greciano Miguel
Ángel Pérez de Lucas
Antonio Romero Pazos
Manuel Arias Castro
Pedro MoyaLabayga
Justo Rodríguez Hurtado
Felipe Fernández Castillo
Marcelo Plaza Alvarez
Aquilino Alonso de Pablo
Miguel AlberquillaLuis
Mariano Calvo Lázaro
Alejandro López Berrocal
Carlos Pra Calvo • •

ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Alpedrete.
ídem.
ídem.
Aravaca.
Ceroedilla.
Ídem.
Ídem.
ídem.
Collado Mediano
ídem.
ídem.
Collado Viüalba.
ídem.
El Escorial.
ídem.
ídem
ídem.
Colmenarejo
ídem,

Colmenar del Arroyo,
ídem.
ElPardo,
ídem.
ídem.
Fresnedillas,
ídem.
Galapagar.
Ídem.
ídem.
ídem,
ídem.
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Don
>
>

Mariano Rubio Sevillano
Jnlián Contreras Brasas
MaximinoLópez Brasas »

Bienvenido Miranda Gippini
Plácido Bravo Palacies
Saturnino Cuadra ;o Palacios
Claudio Plaza Velasoo
Pedro Sánchez González
Domingo Herrero Piñuela
Cándido Bustillo Martínez
Manuel BustilloMagdaleno

-
Saturnino Granizo Bustillo
Anastasio Labrandero Magdaleno
Pío Rodríguez González
Sebastián Sáez Casado «

Teodoro Estévez Abad
Isidoro Sancho Gil García
Raimundo Silva Fuente. •>

Mariano Herraez Jiménez '•
Venancio Jiménez Herranz « \u25a0

Dionisio González Oñoro \u25a0

Pedro Barbero PaWo
Claudio Cabrero Barbero
Pedro González Aguilar
Antonio Gamonal Gutiérrez •
Nioasio Gutierre-: Gala •••
Andrés Rodrigo Feral

-
Gumersindo Varea Gutiérrez
Clemente Lozano Alvaro
Máximo Manzano Martín •

Galapagar.
Guadarrama
ídem,
ídem.
Las Rozas de Madrid.
ídem.
ídem.
Ídem.

Los Molinos.
Majadahonda.
ídem.
ídem.
ídem.
Navalagamella
ídem.

>4sV.

> \

Robledo de Chávela.
Ídem.
Idem.
Santa María de la Alameda
ídem.
Torrelodones.
Valdemaqueda.
ídem.
Valdemorillo.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Villanueva delPardillo.
Zarzalejo.

definitiva de las personas que, m concepto de CABEZAS DE FAMILIA,les ha correspondido ser Jurada en el partido judicial de San Marün de Yaldeiglems

para el próximo año de 1911, en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Ezcmd. Audiencia territorial el día 30 de Julio de 1910.

Don Alfonso Alcázar Frontal
José Alvarez González
Justo Canoira López
Máximo García Santillán
Julián Garoía Villa
Pedro García Villa
Benito Lépez *>lvarez
Francisco López Alvarez
Pedro Martín Criado
Antonio Martín Díaz
Gumersindo Pérez Vargas
Antonio Vega Carvajal
Benigno Alburquerque Ares
Juan Ampuero Pérez
Leocadio Ampuero Lago
José Astudillo Ramos
Paulino Díaz Jiménez
Pedro Díaz Recio
Julián Díaz Señoris
Antonio Díaz Bueno •
Pablo Díaz Pimeatel
Ezequiel Escobar Rodríguez
Ramón Gómez Jiménez
Felipe González Villarino
Calixto Jiménez Fernández
Feliciano Blasco Gómez
Victoriano Blasco Gómez
Tomás Domínguez Hernández
Feliciano Domínguez Hernándei
Pedro Domínguez Hernández
Carlos Domínguez Zamora
Joaquín Estévez Gómez
Enrique García Prieto
Bernardino Guerra Hernández
Eugenio Guerra Hernández
Bonifaaio Hernández Hernández
FélixPanadero Domínguez
Vicente Sánchez Panadero
Pedro Botello Hernández
Paulino Hernández Retuerce
Cayetano Manzano 'ionzález
Bautista Blasco Villalba
Francisco Larios Blasco
Juan Montero Fernández
Antonio Romero Montero
Leocadio Sangar Martín
Abelardo Aragón Pérez
Adelaido Aguilar Díaz
Indalecio AlvarezMartín
Crisanto Arribas viegía
Claudio Barahonda Ocaña
Eustaquio Beoerrril Hernández
AlbertoBao Barahonda
LucioBaquerizo López
Juan Antonio Blandín Ordóñez
Ciríaco Blandín Ordóñez
HilarioCalvo Blanco
Lorenzo Cisneros García
Germán isneros Ludeña
Miguel Carrillo Sinís
Salustiano Cisneros Rozas
León Delgado Alvarez
Pacífico Díaz Bravo
Benito Delgado Travieso
Fulgencio González Hermosilla
Narciso Garoía Travado.
Manuel Jiménez Maqueda
Manuel Gómez Losilla
EliasHaro Carrillo
Matían Hueva Cisneros
Isidro Jiménez Maqueda
Gregorio Lastras Segovia

Propietario
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Cadalso.
ídem.
Id^m.
ídem.
ídem.
ídem.
idem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Idem.
Cenicientos.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
Mera.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Navas del Rey.
ídem.
ídem.
Idf-m.
llera.
Id. va.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Pelayos.
ídem.
ídem.
Rozas de Puerto Real.
ídem.
ídem,
ídem.
ídem.
San Martín de Valdeiglesias.
Id m ___________________________
IdemB
Idem.M
ídemm
ídem.H
Idern.B
ídemm
ídem m
Ídem.I
Ídem.I
Ídem.I
ídem .H
ldem.M
Ídem-H
Idem.H
Idem.M
Idem.M
Idem.M
Ídem.I
Ideiü.M
ídem.H
ídem m
ídem .H
ídemm
Idem.M

Comerciante
Carpintero
Zapatero
Carpintero
Barbero
Comerciante

Cantero
Labrador
Propietario.
Labrador
ídem
Barbero
Herrero .
Labrador
Propietario
ídem
Labrador
Propietario
ídem
ídem
ídem'
ídem

{Coatimvri.)~— ... o Mít£
Imp. de Alfredo Alonso, Bartneri, o-


